
Ponte en contacto con tu sede Para continuar el Procedimiento. 

No lo dejes pasar
todos somos ste-clm

sindicato de traBaJadoras Y traBaJadores de la enseÑanZa de castilla-la mancHa       ste-clm.com

RECLAMACIÓN DE 
LAS VACACIONES 

COMO PERSONAL INTERINO

      ¡CONTINÚA CON EL PROCESO! 

• CerCano el plazo de 3 meses (silencio administrativo)
• siguiente paso - recurso de alZada

• sirve como medida de presióN. SomoS máS de 700 perSonaS.
• paralelamente SeguiremoS exigiendo a la adminiStración 
   la aplicacióN de oficio coN carácter retroactivo.
• la seNteNcia del ts es clara. la adminiStración tiene que 

   reconocerlo en algún momento … ¡ y ese momento es ya !
• afecta a oposiciones, concursos de traslados, trienios y sexenios …


